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CONSTANCIA. Roldanillo V., 23 de agosto de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, informándole que, la parte ejecutante solicitó la terminación 
del proceso por pago total de la obligación. Se deja constancia que en 

este asunto no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Roldanillo, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00112-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Casa del Agricultor Ltda. 

Demandado:  Rodrigo Valderrama Campo 

Auto (T): 1394 
(Con Sentencia) 

 
Como quiera que la petición que antecede se ajusta a las previsiones del 

artículo 461 del CGP, el Juzgado accederá a ella, declarando la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
Y teniendo en cuenta que las 24 facturas de venta anexas al expediente 

para el recaudo ejecutivo fueron allegadas digitalizadas, encontrándose 
en poder de la entidad demandante los originales, deberá aquella en 

virtud de la lealtad procesal, hacer entrega de tales títulos valores al 
demandado, dejando en ellos anotación de pago total de la obligación. 

 
Así mismo, dado que según el informe  de secretaría no hay embargo de 

remanentes a favor de otros procesos, se procederá a ordenar el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas en lo actuado, esto 
es, la medida de embargo que recae sobre el inmueble de matrícula 

inmobiliaria 380-50079 y del embargo de remanentes solicitados a los 
procesos de radicación 76-622-40-03-001-2021-00035-00 y 76-622-40-

03-001-2021-00022-00 que cursan ante este mismo Despacho y al 
proceso radicado 76-001-40-03-032-2020-00591-00 que cursa ante el 

Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Cali.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. DECLARAR terminado el proceso Ejecutivo Singular promovido 

por la Casa del Agricultor Ltda. en contra del señor Rodrigo Valderrama 

Campo, por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO. ORDENAR a la parte actora realizar entrega al demandado 
Rodrigo Valderrama Campo de las 24 facturas de venta que fueron objeto 

de recaudo en el proceso, dejando anotación en ellos del pago total de la 
obligación. 
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TERCERO. ORDENAR la cancelación del embargo que pesa sobre el 

inmueble inscrito con matrícula inmobiliaria 380-50079, de propiedad del 
demandado Rodrigo Valderrama Campo, la cual fue comunicada a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo mediante oficio 
No.431 del 06 de julio de 2021. Ofíciese. 

 
CUARTO. ORDENAR la cancelación del embargo de remanentes solicitado 

a los procesos radicados 76-622-40-03-001-2021-00035-00 y 76-622-
40-03-001-2021-00022-00 que cursan ante este mismo Despacho, y al 

proceso radicado 76-001-40-03-032-2020-00591-00 que cursa ante el 
Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Cali. Líbrense los oficios de rigor. 

 
QUINTO. ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su radicación. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez,  
 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
PARM.  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 24 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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